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Organizaciones 

Aliadas

CHILE
Tacna - Arica

 3 USD

2.185 pesos chilenos
18.950 pesos chilenos

11 horas 

1 hora

57 km
828 Km 1335 Km

153 km

Arica - Antofaghasta

20 horas 

Antofagasta - 
Santiago de Chile

Santiago – Paso 
internacional Los 

Libertadores
 26 USD 40 USD

29.150 pesos chilenos

150 horas
19 horas

297 horas

12 horas

ARGENTINA
Santiago de Chile- Mendoza

 40 USD

2.302 pesos argentinos

163 horas

9 horas

210 km

 Mendoza – Buenos Aires
1079 Km

 30 USD

1.726 pesos argentinos

211 horas

17 horas 30 minutos 

Bolivia 
Desaguadero- La Paz

119 Km

 3 USD / 20.77Bs

854 Km

22 horas  

2 horas 30 min

 La Paz – Santa 
Cruz de la Sierra

 33 USD / 228.51Bs

235 horas 

17 horas 

ECUADOR

Ruta 2: 

Puente Internacional 
Rumichaca-Túlcan

Puente - CBAF

Frontera cierra a las 6pm

 0.8 USD

0.50 USD

1 hora 42 min

35 minutos

19 min

8,4 Km

5 min

43 Km 292 Km

Tulcán – Quito

12 horas 

603 Km

Quito – Huaquillas Huaquillas - CBAF

10 USD 14 USD 5 USD

42 horas 40 min
1 hora

12 minutos 

4,5 Km 

107 horas

4 horas 30 min

228 Km

     CBAF – Lago Agrio Lago Agrio – Quito

1.50 USD 12 USD

3 horas 30 minutos

6 horas 

62 horas

30 minutos

CBAF- Tumbes

 10 USD

Alterna 
Lima - Puno

33.84 soles

 40 USD 135.38 soles

4 horas 30 min

332 horas 

28,5 Km

19 min

1292 Km

147 Km

1252 Km 1222 Km
Lima - TacnaTumbes - Lima

57 Km

20 horas  

23 horas 

Tacna- Control 
fronterizo

Frontera abierta 

de 8 am a 8 pm

 36 USD

121.84 soles
199.69 soles
 59 USD

294 horas 

8 horas

337 horas

22 horas

     Puno - Desaguadero

 6 USD 20.31 soles

30 horas 

2 horas 30 minutos

PE
Ru

Este es un mapa diseñado para generar un tránsito más 
seguro a las personas que viajan desde Venezuela. En él,  
se compila información sobre rutas de viaje,  precios de 
transporte, tiempos de recorrido, distancias entre diferen-
tes puntos, climas presentes en el recorrido, documentos 
que solicitan en las fronteras y organizaciones aliadas. 
Las rutas están demarcadas en diferentes colores, los 
cuales indican el clima del sector por donde va el recorri-
do; de esta manera el color azul indica clima frío, el 
naranja clima templado y el rojo clima caliente.

País

Venezuela

Colombia

Ecuador

Perú

Brasil
Pastoral Do Migrante

Rua Teresa Francisca Martin, # 201 Canindé Tel: (11)32295698Centro Scalabriniano de Protección 
al Migrante - CESPROM

Rua Leovegildo Coelho, 237 Tel: 9232327257 

Chile

Argentina

Servicio Jesuita a Refugiados (JRS) Carretera Nacional, vía Elorza Sector Arenosa Edificio Fe y Alegría. Tel: +57 3103221880

Sector El Milagro, Av 2, Edificio Ven-Mex #86a-27 Tel:(0261)6156664

Urb. Mérida, Carrera 2 # 3-49 Tel: (0276)4233098

CR 22 # 24-38 Barrio Miramar 

Carrera 21 # 21 Tel: 8850381

Avenida 0 a # 5 - 10 Barrio Lleras Tel: 3102280509

Avenida Primera # 27 - 131, Barrio Pescadero Tel: (7)5720567

Calle 12 # 9 - 12 piso 2, Barrio centro Tel: (5)7272502

Calle 136 # 153 - 76

 Calle 12 # 9 - 83 Tel: 3204621234

Calle 7 # 39 - 215 Oficina 1301 Tel: 0943522795 - 3524326

Carrera 41A # 5 - 79 Barrio El Modelo Tel: 3102831465 - 3102387607

Calle 20 # 24 - 64 Colegio San Francisco Javier Tel: (2)7231728 Ext. 1191

Servicio Jesuita a Refugiados (JRS)

Servicio Jesuita a Refugiados (JRS)

Guasdalito, Apure

Maracaibo, Zulia

Caracas

Arauca

Cúcuta, Norte 
de Santander

Riohacha, Guajira 

Bogotá

Soacha

Medellín, Antioquia

Buenaventura, 
Valle del Cauca.

Pasto, Nariño

Ipiales, Nariño

Mocoa, Putumayo

Tulcán, Carchi

Lago Agrio, 
Sucumbíos

Ibarra, Imbabura

Esmeraldas, 
Esmeraldas

Quito, Pichincha

Guayaquil, Guayas

Tumbes 

Lima

Tacna

Boa Vista, Roraima

Manaus, Amazonas

Servicio Jesuita a Migrantes (SJM)

Servicio Jesuita a Migrantes (SJM)

Juan Antonio Rios, 1100 Tel: (582)277004

Avenida Bonilla, 9198 Tel: (562)24171073

Lord Cochrane, 104 Tel: (22)8387560

 Sobremonte 391, Dorrego Guaymallén Tel: (0261)43121116

 Padre Ustarroz 801, Capilla N. S. de Lujan, B. Mitre

Calle Hipólito Yrigoyen, 2025 Tel: (+5411)49518028 

Servicio Jesuita a Migrantes (SJM)

Servicio Jesuita a Migrantes (SJM)

Servicio Jesuita a Migrantes (SJM)

Pastoral Migratoria

Arica, San Marco 
de Arica

Antofagasta

Santiado de Chile

Mendoza

San Miguel 

Buenos Aires

Servicio Jesuita a Refugiados (JRS)

Servicio Jesuita a Refugiados (JRS)

Servicio Jesuita a Refugiados (JRS)

Pastoral Social Arquidiócesis de Pasto

Hogar de paso, Centro Scalabriniano 
de Migraciones 

Pastoral Social Arquidiócesis de Ipiales

Calle 12a # 9 - 59  Barrio Villa Daniela Tel: (098)4204287

Rafael Arellano y Ayacucho esquina, Primer piso Tel: (06)2960178

Olmedo y 10 de Agosto, esquina Edificio de la Diócesis de Tulcán

Calle Francisco de Orellana, entre Avenida Quito y Jorge Añasco, Edificio 
AGRIPAC. Segundo piso Tel: (06)2833088

Pastoral Social 

Servicio Jesuita a Refugiados (JRS)

Pastoral Social Cáritas

Servicio Jesuita a Refugiados (JRS)

Pastoral Social Caritas

Pastoral Social Caritas

Servicio Jesuita a Refugiados (JRS)

Servicio Jesuita a Refugiados (JRS)

Servicio Jesuita a Refugiados (JRS)

Oficina de Atención a Refugiados y 
Solicitantes de Asilo -  Encuentros SJSRC

Servicio Jesuita de la Solidaridad (SJS) Clínica 
Jurídica para Refugiados y Solicitantes de Asilo

Servicio Jesuita de la solidaridad (SJS) Clínica 
Jurídica para Refugiados y Solicitantes de 
Asilo

Organización Hebrea de Ayuda para 
Inmigrantes y Refugiados (HIAS)

Organización Hebrea de Ayuda para 
Inmigrantes y Refugiados (HIAS)

Eustorgio Salgado # 19 - 83 y Avenida Universitaria Tel: (02)2559876

Calle Mariscal Foch # 24 - 73 y Leónidas Plaza, piso 1 Edificio Sonelsa Tel: (02)2239090

Ciudad Kennedy Norte, manzana 208, Eugenio Almazán 27 y Juan Rolando Coello Tel: (04)2284404

Valle Filipinas 209 Tel: (72)636248

Jirón Fulgencio Valdez # 780 Breña Tel: (1)6373704

Unanue 1365, frente al terminal de buses Tel: 988001122

Sánchez y Cifuentes 15 - 26 y Rafael Larrea Tel: 0979894155 - (06)2957724

Avenida General Ataide Teive, 2386 A, Liberdade Tel: 95996255289

Calle Sucre, entre Juan Montalvo y Rocafuerte, Edificio FEPP. Segundo piso Tel: (06)2713906

12 de Febrero y Libertador Bolívar Tel: (06)2830685

Carrera 25 # 16-74 Tel: (2)7238971

Carrera 6 # 1 - 81 Avenida Las Lajas, Barrio Los Ángeles Tel: 3127730561

Sede 1: Carrera 3b # 3a - 39, Pinares de Santa Ana Tel: (2)7733798 - 3183150085 
Sede 2: Carrera 6 # 4 - 48, Avenida Las Lajas Tel: (2)7732443 - 3183005079

Pastoral Social Diócesis de Cúcuta

Centro Scalabriniano para las Migraciones 

Servicio Jesuita a Refugiados (JRS)

Servicio Jesuita a Refugiados (JRS)

Alto comisionado de las Naciones Unidas 
para los refugiados (ACNUR)

Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR)

Ciudad Organización Datos de contacto

En los lugares donde hay estaciones
como en Chile y Argentina procura
informarte antes de la estación en 
la que están. 

En los lugares con temperaturas 
altas procura hidratarte. Si 
cambias de clima, procura cambiar 
la ropa húmeda para no resfriarte.

Promedio de dos comidas 
para una persona 
( 3 -5 UDS)

Promedio de dos comidas 
para una persona 16 - 27 
soles ( 5-8 UDS)

Promedio de dos comidas 
para una persona 35 - 55 
Bolivianos ( 5-8 UDS)

Promedio de dos 
comidas para una 
persona 
3200 - 5120 CLP 
(5-8 UDS)

 Promedio de dos 
comidas para una 
persona 139- 222  ARS 
(5-8 UDS)

Procura tener las manos 
limpias antes de comer o darle 
alimento a tus hijos. Esto 
evitará que se enfermen.

BR
AS

IL

Santa Elena de 

Uarien- Boavista
Boavista- Manaos

50 reales  

146 horas

3 horas 30 min

230 Km
 57 USD
216 reales

151 horas

782.6 Km

10 horas 
 30 min

13.21 USD

Copiapo

 Puente  Internacional 
         Rumichaca

6 a 8 horas

Entrada:
Sellar pasaporte.

Salida:
Sellar pasaporte y según el caso 
solicitar Tarjeta Andina.

 La hormiga - Puente 
Internacional

1 hora

Entrada:
Sellar pasaporte o Tarjeta Andina. 
El trámite es gratuito, se 

recomienda tener el certificado de 

vacuna de fiebre amarilla.

Entrada Venezuela - Brasil

1 hora

Entrada:
Sellar pasaporte o tener cédula 
Venezolana, tener permiso de 
viaje para menores que viajan con 
un familiar. 

6 a 8 horas

Entrada:
Sellar pasaporte o Tarjeta Andina. 
El trámite es gratuito, se 

recomienda tener el certificado de 

vacuna de fiebre amarilla.

Puno - desaguadero

Sellar pasaporte

Pagar la taza de salida

2 horas

200 pesos chilenos ( 0,33 USD)

Entrada:

Salida:

Paso internacional los 
libertadores chile

2 horas

Entrada:
Cédula de ciudadanía Venezolana, 
Tarjeta Andina. Carné de vacunación.

Argentina

Pagar la tasa de salida: 2 soles

1 horas

(0,6 UDS): tirilla de viaje, bolsa de viaje 
( soporte $), cédula de ciudadanía, 
Tarjeta Andina y carné de vacunación. 

Entrada:
Presentar visa.

Salida:

Tacna control fronterizo 

Atencion 24 horas

Cali

Arequipa

Pucallpa

Tacna

La Paz
Desaguadero

Bogotá

Lima

Valparaiso

Santiago

Paso Cristo Redentor
Los Libertadores

BRASIL

Buenos Aires

Arica

Cochabamba

Antofagasta

Cusco

Quito

Huaquillas

Mocoa

Valencia

colombia

Alterna 2

Cúcuta- Bucaramanga Bucaramanga–Bogotá

11 USD $38.000 21 USD  $73.000

$73.000

37 horas 78 horas

189 Km

2 horas 30 minutos

511 Km

424 Km

Bucaramanga – Ibagué Ibagué -  Cali Cali – Pasto Ipiales – PuentePasto - Ipiales
 internacional Rumichaca

15.86USD
$55.000$94.000

3 USD
$10.500

0.90 USD
$3.100

12 USD
$41.800

101 horas 78 horas

78 Km

4 horas

3,4Km

15 horas 30 min 40 minutos

15 minutos

358km

93 horas

9 horas14 horas

      Bogotá- Cali      Bogotá - Ibagué Neiva- Mocoa Mocoa – La Hormiga La Hormiga – Puente

 Internacional

21 USD  12 USD
$41.800 $20.900

$7.000

 6 USD
 13 USD

$45.200

112 horas 77 horas

6 horas 30 min

64 horas 30 min 29 horas 40 min

6 horas 30 min

 2 USD

5 horas 30 min

1 hora5 horas 30 min

461 Km

12 horas

193Km Bogotá - Neiva 
314 Km

322 Km 162 Km
25,9 Km

7.30USD $25.000

41 horas

4 horas 30min

256 km

   16 horas

Ibagué - Cali

15.86USD
$55.000

93 horas

256 km

27 USD

16 horas

PANAMA

Alterna 1

Los precios de pasajes y comida al igual que el tiempo de viaje, pueden variar dependiendo de muchos factores. 

Bucaramanga

Caritas - Pastoral Social

         Servicio Jesuita a Refugiados (JRS)       Barrancabermeja Cra. 59  #46 - 04 Barrio 9 de Abril Tel: 3214058045 – 3203548408 

Bucaramanga Tel: 3185552886 Servicio Jesuita a Refugiados (JRS) 

Buenaventura Cra. 56c # 5-99 Barrio Gran Colombiana Tel: 3143656811 – 3102831465 Servicio Jesuita a Refugiados (JRS) 

Palmira Cra 23 # 29 - 33 Tel: 3102203819Pastoral Social 

Nota: Las horas de viaje a pie no contemplan horas de descanso

Oficina JRS

Oficina SJM 
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COMO SOLICITAR 

REGULARIZACION

ECUADOR

-

-

Compartan un número de 
contacto de un familiar en 
Venezuela con quien se 
puedan contactar.

Realicen un plan de viaje en donde 

Identifiquen las orga-
nizaciones que pue
dan ayudarlos como 
la Cruz Roja.

Si viajas con tus hijos, 
asegúrate que tengan 
tus datos de contacto y 
sus datos de identidad 
(nombre, apellidos, fecha 

de nacimiento, etc...)

-
acuerden uno - o dos puntos de 

encuentro con un plazo específico 

de espera. Recuerden compartirlo 
con familia o amigos e informen 
dónde están y con quién viajan 

cada vez que puedan. 

A continuación encontrara diferentes vi -
sas y  permisos para resolver la situación 
de permanencia legal en un país. 

Para tener en cuenta: 
Para poder acceder a alguna de 
estas formas de regularización, 
excepto los Permisos de ingreso y 
permanencia (PIP) y permiso tem-
poral de permanencia (PTP) de 
Colombia, se debe tener pasapor-
te vigente y sellado 

COSTO: 250 USD

VISA DE RESIDENCIA TEMPORAL DE TRABAJO

OJO: Todo ciudadano con visa UNASUR podrá continuar en te-
rritorio ecuatoriano hasta la caducidad del documento. Luego, 
deberán tramitar la visa que corresponda. 
Amnistía migratoria: Es requisito tener ingreso regular al Ecua-
dor a través de algún punto de control migratorio antes del 25 
de julio de 2019. Es necesario regularizarse hasta el 31 de marzo 
de 2020. A su vez, posibilita la exoneración de multas existentes 
por haber excedido el tiempo de permanencia otorgado a su 
fecha de entrada al país.

REQUISITOS: 1. Formulario de solicitud de visas y transferen-
cias publicado en la página web del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana 2. Poseer el pasaporte vigente. 
3. Antecedentes penales apostillados 4. Acreditar los medios de 
vida lícitos que permitan solventar su permanencia en el país, 
equivalente a un salario básico unificado del trabajador en ge-
neral (SBU).

5. Contrato de trabajo emitido por entidad pública.
DÓNDE OBTENERLO: Ministerio de Relaciones Exteriores y Mo-
vilidad Humana en Quito, Guayaquil, Azogues, Tulcán, Machala, 
Ambato y Tena.
BENEFICIOS: Permite trabajar.

DURACIÓN: Es válida por dos años prorrogables.
COSTO: 450 USD

vilidad Humana en Quito, Guayaquil, Azogues, Tulcán, Machala, 

Ambato y Tena.
BENEFICIOS: Permite trabajar.

DURACIÓN: Por el tiempo que le reste de residencia temporal al 

amparante.  

COSTO: 250 USD

VISA DE RESIDENCIA PERMANENTE 

REQUISITOS: 1. Formulario de Solicitud de visas y transferencias 
2. Poseer el pasaporte vigente o vencido 3. Antecedentes penales 
apostillados 4. Acreditar los medios de vida lícitos que permitan 
solventar su permanencia en el país, equivalente a un salario bási-

co unificado del trabajador en general (SBU) 5. Cumplir alguna de 
las siguientes condiciones: 5.1 Cumplir al menos veintiún meses en 
calidad de residente temporal. 5.2 Haber contraído matrimonio o 
mantener unión de hecho legalmente reconocida con una persona 
ecuatoriana 5.3 Ser extranjero menor de edad o persona con disca-

pacidad que dependa de una persona ecuatoriana 5.4 Ser pariente 
dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad de un ciu-
dadano ecuatoriano.

DÓNDE OBTENERLO: Ministerio de Relaciones Exteriores y Movi-
lidad Humana en Quito, Guayaquil, Azogues, Tulcán, Machala, 
Ambato y Tena.
BENEFICIOS: Permite estar de manera regular en territorio 
ecuatoriano y trabajar.
DURACIÓN: Permanencia indefinida.

VISA DE RESIDENCIA TEMPORAL DE 
EXCEPCIÓN POR RAZONES HUMANITARIAS

REQUISITOS: 1. Ser ciudadano venezolano por nacimiento 2. Re-
sidir en el Ecuador antes del 25 de julio de 2019 3. Poseer el 
pasaporte venezolano vigente o vencido 4. Antecedentes  
penales apostillados por las autoridades venezolanas 5. Estar 
registrado en el censo realizado en agosto de 2019.

DÓNDE OBTENERLO: Ministerio de Relaciones Exteriores y Mo-
vilidad Humana en Quito, Guayaquil, Azogues, Tulcán, Machala, 

Ambato y Tena.
BENEFICIOS: Los menores de edad podrán ser amparados bajo 
las visas de sus padres y no pagarán costos adicionales. Permite 
trabajar.

DURACIÓN: Es válida por dos años prorrogables.
COSTO: 50 USD

VISA DE RESIDENCIA TEMPORAL DE AMPARO

REQUISITOS: 1. Formulario de Solicitud de Visas y Transferencias 
publicado en la página WEB del Ministerio de Relaciones Exterio-
res y Movilidad Humana 2. Ser hijo o cónyuge de una persona 
que tenga visa de residencia temporal 3. Tener pasaporte vigen-
te 4. Antecedentes penales apostillados         5. Acreditar los medios 
de vida lícitos que permitan solventar su permanencia en el país, 
equivalente a un salario básico unificado del trabajador en gene-
ral (SBU).
DÓNDE OBTENERLO: Ministerio de Relaciones Exteriores y Mo -

Esta guía está dirigida, a todas las personas provenientes de 
Venezuela que buscan la protección de sus derechos para hacer 

de su viaje un recorrido seguro y en compañía.

La Ruta, viajando contigo , fue posible gracias a:
Mauricio García, S.J, director nacional JRS Colombia

Carlos Estrella Benavides, coordinador regional Equipo Nariño

 Esta guía, fue autoría de:
Carlos Armando Estrella Benavides

Diana Carolina Moreno Figueroa 

    Angela Viviana Díaz Durán

Colaboradores:
JRS Colombia, JRS Ecuador, SJMR Brasil 

y JRS Argentina
Diseño, diagramación e ilustración:

Andrea Estefanía Morales Mora

Las imágenes en vector  utilizadas fueron adquiridas a través de 
www.frepick.com los mapas aquí utilizados  pertenecen a Google y 

fueron tomados de GoogleMaps, puede revisar la atribución y 
permisos en el siguiente enlace: http://www.google.com/

permissions/geoguielines/attr-guide.html.

JRS Colombia, 2019. Todos los derechos reservados, se autoriza su 
reproducción total o parcial, con fines sin ánimo de lucro, citando 

las propiedades intelectuales y el logo del JRS Colombia.  

alerTas 

Boca seca o pegajosa

Piel seca y fría

No orinar mucho o tener 
orina amarilla oscura.

Calambres musculares

-

COSTO: Gratuito
REQUISITOS: Debe estar dentro del territorio 
Argentino. 
BENEFICIOS: Desde el momento de la solicitud 
de refugio se otorga un certificado que permite 
trabajar. 

* Si se le reconoce la condición de refugio, se le 
entregará un certificado a fin de tramitar su 
residencia temporaria en el país. Otorgada la 
residencia temporaria por la Dirección 

Nacional de Migraciones (DNM), podrá iniciar 
el trámite para la obtención del Documento 
Nacional de Identidad (DNI) para extranjeros.

DÓNDE SOLICITARLO: Secretaría - Ejecutiva de 
la Comisión Nacional para los refugiados (CO 
NARE), cualquier delegación u Oficina 
Migratoria de la Dirección Nacional de 
Migraciones u a la autoridad migratoria de 
frontera. 
PROCEDIMIENTO: Deberá completar un 

formulario y será entrevistado personalmente 
por un funcionario, que le preguntará en detalle 
sobre los hechos que lo llevaron a salir de su 
país.

BOLIVIA
BENEFICIOS: No se emitirán sanciones 

penales ni administrativas, por causa del 
ingreso permanencia irregular de la persona 

osolicitante de la condición de refugiada. 
Le otorgarán un documento temporal que 

permite permanecer en situación regular en 
el territorio boliviano, trabajar, estudiar y 
acceder a salud (60 días prorrogables).
DÓNDE SOLICITARLO: Comisión Nacional 
del Refugiado (CONARE) ubicado en La Paz.
PROCEDIMIENTO: Presentar la solicitud 
escrita y posteriormente asistir a la 

entrevista. Renovar a tiempo el documento 
temporal so pena de entender abandonada 
la solicitud.

QUE SIGNIFICA SER REFUGIADO 

oJo 
ES IMPORTANTE 
ESTAR LISTO 
PARA:

En caso de separacioN: 

INTRODUCCION
Hola, te queremos acompañar en tu viaje. Primero 
encontrarás algunos tips de cuidado para que los tengas 
en cuenta antes y durante tu recorrido. Luego 
encontrarás señales que te indican si estas 
deshidratado y un plan en caso de separación, por si 
viajas acompañado. ¡Ah sí!, también sabrás lo que es un 
refugiado y cómo puedes solicitar protección según el 
país de tu destino.  Sigue desdoblando, es como si 
hiciéramos origami. En la tercera parte hallarás 
información que necesitas para regularizarte en tu país de 
destino. Recuerda revisar los documentos requeridos, y si 
ya iniciaste tu camino, pedir el favor a tus familiares o 
amigos en Venezuela que te los envíen. 

Por último, una vez desdobles todo , 
tendrás un mapa de varios países de 
Latinoamérica con información de pre-
cios, transportes y rutas seguras, así 

como algunas organizaciones 
humanitarias e instituciones que podrían 
ayudarte en el camino y cuando llegues a 

tu destino.

¡Esperamos sea de ayuda! 

COLOMBIA
TIPS DE AUTOCUIDADO 

la partida

Si se te pierde el documento dile a tu 
familia o amigos que te envíen una copia 
y haz la denuncia en la Policía.

Durante tu recorrido a pie,
 trata de utilizar ropa que 
no se confunda con la 
vegetación y sea visible. 
Procura caminar en 
sentido contrario 
a los vehículos.

Mantén el contacto con tus familiares, 
sobre todo antes de cruzar una frontera, 
en algunos puntos ofrecen llamadas 
gratuitas y wifi.

NOTAS

Una persona que se encuentra fuera del país de su nacio-
nalidad, o residencia habitual porque no quiere o no pue-
de acogerse a la protección de su país ante el temor de:

Ser perseguido por su raza, religión, nacionalidad, opinión 
política o pertenencia a determinado grupo social.

Se afecte gravemente su vida, seguridad o libertad al ser 
amenazados por la violencia generalizada, la agresión ex-
terior, los conflictos internos, la violación masiva de los 
derechos humanos u otras circunstancias que hayan per-

turbado gravemente el orden público.

Recuerda que el refugio es una medida de protección 
internacional que no tiene costo alguno. 

Para poder iniciar el proceso de solicitud de refugio debes 
de encontrarte en el país en el cual quieras iniciar dicho 
proceso.

REFUGIO
COLOMBIA

ECUADOR

ARGENTINA

BENEFICIOS: Una vez se solicite el refugio, 

se expide un carné que permite identificar al 

solicitante, dicho documento tiene una 

validez de 90 días y garantiza el principio de 

no devolución y no sanción.

DÓNDE SOLICITARLO: Cuenca, Lago Agrio, 

Esmeraldas, Ibarra y Santo Domingo. 
PROCEDIMIENTO: Presentar la solicitud y 

posteriormente la entrevista ante la 

autoridad competente. El documento con el 

cual se otorga el refugio, conlleva el 

reconocimiento de la visa V12, documento 

que permite acceder a contratos laborales 

con los beneficios de ley.

de deshidraTacioN

de los quince días siguientes al diligenciamiento del formulario 

electrónico de visa o registro de la solicitud. 5. Esperar la respuesta del 
estudio de la solicitud. 6. Realizar el pago para la expedición de la visa, 

en caso de la aprobación de la solicitud.                                     
DÿNDE SOLICITARLA: En el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Bogotá D.C.
BENEFICIOS: De manera virtual y discrecional puede otorgar un 
permiso de trabajo por una vigencia de hasta dos años.

DURACIÿN: Para actividades de turismo máximo 180 días, para 
actividades mercantiles máximo dos años. 
COSTO: Estudio de la visa 52 USD, el valor de la impresión de la visa 
varía dependiendo de la condición específica y puede estar entre los 51 
USD y 245 USD. Para corroborar el precio máximo de la impresión, 
ingrese a: (https://www.cancilleria.gov.co/tramites_servicio/visa/

costos-medios-pago-oficinas-atencion).

VISA DE MIGRANTE (VISA TIPO M)

REQUISITOS: 1. Pasaporte sellado 2. Antecedentes penales del 
solicitante en su país 3. Cumplir alguna de estas causales: 3.1 Ser 
cónyuge o compañero permanente de nacional colombiano. 3.2 
Ser padre o hijo de nacional colombiano por adopción (extranjero 

que se nacionalizó en Colombia) 3.3. Estar reconocido como 
refugiado en Colombia de acuerdo a la normatividad vigente.  
3.4 Contar con un empleo fijo en Colombia o de larga duración en 
virtud de una vinculación laboral o contratación de prestación de 

servicios con persona natural o jurídica domiciliada en Colombia      
4. Diligenciar el formulario de solicitud en línea y adjuntar los 
documentos de soporte: (https://tramitesmre.cancilleria.gov.co/
tramites/enlinea/solicitarVisa. xhtml) 5. Realizar el pago, únicamente 
del estudio de la solicitud de visa dentro de los quince días 
siguientes al diligenciamiento del formulario electrónico de visa o 
registro de la solicitud 6. Esperar la respuesta del estudio de la 
solicitud 7. Realizar el pago para la expedición de la visa en caso de la 
aprobación de la solicitud.

DÿNDE SOLICITARLO: En el Ministerio de Relaciones Exteriores en 
Bogotá D.C.

BENEFICIOS: Se podrá eventualmente y, de forma discrecional 
otorgar un permiso de trabajo por una vigencia de hasta tres años. 
DURACIÿN: Es válida por máximo tres años, posteriormente se puede 
solicitar la Visa tipo “M”.
COSTO: 1. En caso de ser reconocido como refugiado, es gratuito 2. 
Con las demás causales el estudio de la visa tiene un costo de 52 USD y 
el valor de la impresión de la visa sería de 230 USD.

OJO: El pasaporte de los nacionales Venezolanos que se encuen-
tre vencido podrá ser utilizado para ingresar, transitar y salir 
del territorio colombiano, durante los diez (10) años posteriores 
a la fecha de vencimiento de la libreta.

PERMISO DE INGRESO Y PERMANENCIA (PYP)

REQUISITOS: 1. Tener el pasaporte, documento de viaje o 
tarjeta andina migratoria 2. No requerir visa para el ingreso al 
país.         
DÿNDE SOLICITARLO: Unidad administrativa especial 
Migración Colombia o el puesto de control migratorio por el 
cual se ingresa al país.

BENEFICIOS: Permite la permanencia  y el tránsito en el país. 
DURACIÿN: 90 días prorrogables por una solo vez por un 
máximo de 180 días.
COSTO: Gratuito

PERMISO TEMPORAL DE PERMANENCIA (PTP)

REQUISITOS: 1. Tener el pasaporte, documento de viaje o 
tarjeta andina migratoria 2. Haber solicitado el PIP 3. No haber 
excedido los 180 días de permanencia en el país. 
DÿNDE SOLICITARLO: Unidad Administrativa Especial 
Migración Colombia  o el  puesto  de  control  migratorio  por el cual 
se ingresa al país.            
BENEFICIOS: Permite la permanencia y tránsito en el país. 
DURACIÿN: 90 días y a la discrecionalidad de la autoridad 
migratoria se podrá renovar.
COSTO: Gratuito

VISA DE VISITANTE (TIPO V)

REQUISITOS: 1. Pasaporte sellado 2.Antecedentes penales 

delante en su país. 3. Diligenciar el formulario de solicitud en 
línea y adjuntar los documentos de soporte (https://

tramitesmre .cancilleria.gov.co/tramites/enlinea/

solicitarVisa.xhtml) 4. Realizar el pago, únicamente del estudio 
de solicitud de visa dentro 

PERMISO DE  TURISTA 60-90 DÍAS

BRASIL
BENEFICIOS: Se realizará un protocolo a 
favor del solicitante y de su grupo familiar 
que se encuentre en el territorio nacional 
para otorgar un documento provisional 
válido hasta la decisión final del proceso, el 
cual le permite trabajar.

DÓNDE SOLICITARLO: En cualquier Unidad 
de Policía Federal. 
PROCEDIMIENTO: Diligenciar formulario 
de solicitud de estatus refugiado, tener foto 
reciente 3x4. Posteriormente agendar cita 
para entrevista (http://www.justica.gov.br/

central-de-atendimiento/estrangeiros/refu 
gio-I/refugio#solicitacao_refugio).

REQUISITOS: 1. Cédula o pasaporte vigente 2 . Si un menor de 18 
años va a ir a Brasil solo, o con uno de sus padres, necesitará llevar 
una autorización oficial de viaje que esté aceptada por los dos pro-

genitores. Si el hijo va con los dos padres, no es necesario. 
DÓNDE OBTENERLO: Trámites migración 
BENEFICIOS: Permite estancia regular en el país
DURACIÓN: 60 a 90 días
COSTO: Gratuito

VISA DE RESIDENCIA TEMPORAL 

Una vez haya finalizado el tiempo otorgado para permanecer como 

turista en el país, es necesario tramitar la residencia temporal. 
REQUISITOS: 1. Ser ciudadano venezolano por nacimiento 2. For-
mulario de la Policía Federal 3.Dos fotos de 3×4 cm en un fondo 

blanco 4. Pasaporte o cédula de identidad vigente 5. Anteceden-
tes penales 6.Documento que certifique que no ha sido procesado 

penalmente en Venezuela 7. Pago de aranceles correspondientes. 
DÓNDE OBTENERLO: Policía Federal de Brasil
BENEFICIOS: Permite trabajar. Permite estancia regular en el país, 
acceso a salud y educación.

DURACIÓN: Es válida por dos años prorrogables.
COSTO: Alrededor de 100 USD.

VISA DE MIGRANTE (VISA TIPO R)

REQUISITOS: 1. Pasaporte sellado 2. Antecedentes penales del solicitante 
en su país 3. Cumplir algunas de estas causales: 3.1. Habiendo sido nacio-
nal colombiano, haber renunciado a esta nacionales 3.2. Ser padre o madre 
de nacional colombiano 3.3. Haber permanecido en el territorio nacional 
por dos  años como titular principal de visa tipo (M) 3.4. Haber permane-
cido en el territorio nacional de forma continua e ininterrumpida por cinco 

años 4. Diligenciar el formulario de solicitud en línea y adjuntar los 
documentos de soporte (https://tramitesmre.cancilleria.gov.co/tramites/
en linea/solicitarVisa.xhtml) 5. Realizar el pago únicamente, del estudio 
de la solicitud de visa dentro de los quince días siguientes al 
diligenciamiento del formulario electrónico de visa o registro de la 
solicitud 6. Esperar la respuesta del estudio de la solicitud 7. Realizar el 
pago para la expedición de la visa en caso de aprobación de la solicitud. 
DÿNDE SOLICITARLO: En el Ministerio de Relaciones Exteriores en 
Bogotá D.C.

BENEFICIOS: Se permite el trabajo y permite al titular realizar cualquier 
actividad lícita en el territorio nacional.
DURACIÿN: Es válida por cinco años, prorrogable de manera indefinida. 
COSTO: El estudio de la visa tiene un costo de 52 USD y el valor de la 
impresión de la visa sería de 391 USD.

PERMISO POR PROTECCIÓN TEMPORAL (PPT)

REQUISITOS: 1. Contar con un PIP, un PTP, un Permiso Especial de 
Permanencia (PEP), un Permiso Especial de Permanencia de Fomento de 

Formalización (PEPFF) o un salvoconducto SC2 de manera previa; 2. 
Encontrarse dentro del territorio colombiano de manera irregular hasta 

antes del 31 de enero del 2021 3. Ingresar al territorio colombiano de 
manera regular durante los dos primeros años de vigencia del decreto 216 
de 2021.                                                                                            
DÿNDE SOLICITARLO: Ante las oficinas de migración Colombia, para 
esto es necesario realizar antes el pre registrohttps:/

www.migracioncolombia.gov.co/rumv.  
BENEFICIOS: Permite la regularización y sumar el tiempo de estancia 
regular en el territorio, lo cual permitirá una posterior visa de residente 
dentro del territorio. 

DURACIÿN: Hasta 10 años. Recuerde que una vez cumpla cinco años de 
manera regular debe solicitar la Visa Tipo R. 

COSTO: Gratuito   

BRASIL 

REGULARIZACIÓN EXTRAORDINARIA 
REQUISITOS: 1. Cumplir alguna de estas causales: 1.1. Haber  in -
gresado por pasos no habilitados o clandestinos (eludiendo con-

trol migratorio) hasta el 8 de abril de 2018. 1.2. Extranjero 
con permiso de turismo  vencido 1.3. Visa de residencia 1.4. Con 
solici tud de residencia o reconsideración en trámite 1.5.  
Personas que realicen actividades remuneradas sin autorización 
2. Documento de identificación (pasaporte o cédula de identidad 
del país de origen) 3. Tarjeta de turismo o certificado de viaje 
emitido por PDI a quienes entraron por pasos habilitados 4. Sacar 
turno por la página http://reservahora.extranjeria.gob.cl/. 
DÓNDE OBTENERLO: Oficinas de la Gobernación más cercana, 

Oficinas de Chile Atiende.
BENEFICIOS: Permite residir y trabajar en Chile. 
DURACIÓN: Es válida por un año prorrogable por una vez. 
Posibilita luego pedir la permanencia definitiva.
COSTO: 90 USD

VISA DE RESPONSABILIDAD DEMOCRÁTICA

REQUISITOS: 1. Pasaporte vigente o vencido 2. Certificado de 
antecedentes penales 3. Diligenciar un formulario en el Sistema 
de Atención Consular (SAC): https://tramites.minrel.gov.cl 4. Sacar 
turno por la página http://reservahora.extranjeria.gob.cl/
DÓNDE OBTENERLO: Tendrá que ser solicitada en el consulado 
de Chile ubicado en Caracas y Puerto Ordaz o en otros consulados 
en el exterior. No será otorgada en Chile.
BENEFICIOS: Permite la residencia temporal en Chile y otorga la 
posibilidad de solicitar la residencia definitiva.
DURACIÓN: Es válida por un año prorrogable por una vez. 
Posibilita luego pedir la permanencia definitiva.
COSTO: 47,52 USD

VISA DE TRABAJO 

REQUISITOS: 1. Pasaporte vigente 2. Ingreso regular con pasaporte 
sellado 3. Certificado de antecedentes penales 4. Carta de emplea-
dor 5. Certificado médico 6. Contrato laboral notariado 7. Cumpli-

miento de los requisitos solicitados a la empresa: 7.1. Constitución 
de Sociedad en Chile 7.2. Domicilio legal en Chile 7.3. Que la 
actividad del contratado sea indispensable para el desarrollo del país 

7.4. Pago de IVA correspondiente a los 3 últimos meses 7.5. Pago 
previsión de trabajadores correspondiente a los tres últimos meses 
8. Sacar turno por la página http://reservahora.extranjeria.gob.cl/. 

DÓNDE OBTENERLO: Consulados de Chile en el exterior, Departa -
mento de Inmigración del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
BENEFICIOS: Permite estar y trabajar en Chile

DURACIÓN: Es válida por máximo dos años
COSTO: 60 USD

VISA TEMPORARIA 
REQUISITOS: 1. Pasaporte vigente 2. Ingreso regular con pasaporte 
sellado 3. Dos Fotocopias de la última tarjeta de turismo 4. Cumplir 

con alguno de los siguientes requisitos: 4.1. Ser  hijo, padre, madre 
o cónyuge de un ciudadano chileno 4.2. Haber nacido en Chile 
mientras sus padres se encontraban en calidad de turistas    
4.3. Mujeres embarazadas y personas en tratamiento médico  
4.4. Niños, Niñas y adolescentes cuyo tutor acredite residencia    
5. Verificar documentación especifica en la página https://
www.extranjeria.gob.cl/vivir-en-chile/visa-temporaria/ 6. Sacar turno 
por la página http://reservahora.ex-tranjeria.gob.cl/
DÓNDE OBTENERLO: Consulados de Chile en el exterior, Departa-

mento de Inmigración del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
BENEFICIOS: Permite solicitar un permiso para trabajar con visa en 
trámite. Este permiso tiene un costo equivalente a 50% del valor de 
una visa sujeta a contrato. Una vez otorgada, permite residir y traba-
jar en el país.

DURACIÓN: Es válida por máximo un año.
COSTO: 60 USD

VISA DE OBJETO DETERMINADO 
REQUISITOS: 1.Cumplir con alguna de estas causales: 1.1. Contrato fijo 
de trabajo. 1.2. Famila (matrimonio con nacional Boliviano/a) 1.3. Tra 
-bajo transitorio. 2. Presentar la solicitud diligenciando el formulario 
de “Declaración Jurada de Solicitud de Visa” ( http://www.rree.gob.bo/
for-mvisas) 3. Constancia de pago del costo del trámite 
correspondiente.4. Antecedentes penales 5. Solvencia económica 
acreditada mediante declaración jurada respaldada documentalmente.
DÓNDE OBTENERLO: En la Dirección General de Migraciones (DIGE-
MIG) de cualquier ciudad.
BENEFICIOS: Permite residir en Bolivia y si es de trabajo permite 
trabajar en el país.
DURACIÓN: Varía de acuerdo a la visa otorgada (aproximado 90 días). 
COSTO: 90 USD aproximadamente. 

VISA DE RESIDENCIA TEMPORAL
OJO: Una vez haya finalizado el tiempo otorgado para permanecer en 

el país, (90 días aprox) es necesario tramitar la residencia temporal. 
REQUISITOS: 1. Formulario de declaración jurada de solicitud de per-
manencia temporal (http://www.migracion.gob.bo ) 2. Poseer cédula 

o pasaporte 3. Certificado de antecedentes (INTERPOL) 4. Registro 
judicial de antecedentes penales (REJAP) 5. Documento de registro de 
ingreso a Bolivia 6. Contrato de trabajo visado por el Ministerio de Tra-

bajo y fotocopia del NIT/ declaración jurada de que estas trabajando
7. Certificado de vacunación de fiebre amarilla 8. Fotografías 4x4  
9. Carta notarial indicando la solvencia económica 10.  Recibo del 
pago del trámite.
DÓNDE OBTENERLO: Migración de Bolivia
BENEFICIOS: Permite estar de manera regular en territorio Boliviano 
y trabajar.

DURACIÓN: Uno o dos años.
COSTO: 550 USD

OJO: Para hacer un ingreso regular a Perú, las personas de 
nacionalidad Venezolana deben llegar al CEBAF Perú. Tenga 
cuidado que el puente de Aguas Verdes no es un punto de 
control migratorio regular. A partir del 08 de enero de 2019, 

Cancillería Perú, acordó prorrogar la vigencia de los pasaportes 
venezolanos ven-cidos o por vencer hasta por un lapso de cinco 
años.  Recuerde que es necesario vacunarse o validar sus 
vacunas de fiebre amarilla, sarampión, tétano y hepatitis B.

VISA HUMANITARIA
REQUISITOS: 1. Ser tramitada en los consulados peruanos de Ve -
nezuela, Colombia o Ecuador 2. Pasaporte ordinario vigente, ven-
cido o por vencer 3. Certificado de antecedentes penales aposti-

llados para mayores de 18 años http://certificacioninternacional. 
mijp.gob.ve/paginas/CU_login/ 4. Copia de la cedula de identidad 
5. Para menores de 9 años que no cuenten con pasaporte, partida 
de nacimiento otorgada por el registro civil de la República Boli-
variana de Venezuela apostillado 6. Fotografía tamaño pasaporte 
a color 7. Formulario (DGC 005)

DÓNDE SOLICITARLO: Consulados peruanos de Venezuela, Co-
lombia o Ecuador.
BENEFICIOS: 1. Carné de extranjería 2. Permite trabajar en el país 

3. Permite acceder al sistema de salud en Perú.
DURACIÓN: Un año prorrogable por otro año más.
COSTO:  Gratuito

OJO: Todas las categorías o permisos  explicadas a continuación,  ex

-

ceptuando refugio, deben ser solicitadas por internet a través de la pla

-

taforma RADEX (Modulo de Radicación a Distancia de Extranjeros), con 
la cual no se debe gestionar anteriormente el antecedente penal ar

-

gentino, debido a que la plataforma lo realiza y se incluye en los pagos.

PERMISO DE  VISITA  HASTA 60 DÍAS
REQUISITOS: 1. Cédula, Pasaporte al día o vencido siempre y cuando 
el documento no tenga más de dos años de expiración 2. Si un menor 
de 18 años va a ir a Argentina solo o con uno de sus padres, necesitará 
llevar una autorización oficial de viaje que esté aceptada por los dos 

RESIDENCIA TEMPORARIA (TRABAJADOR 

MIGRANTE Y RAZONES HUMANITARIAS)

REQUISITOS: 1. Cédula de ciudadanía 2. Pasaporte o tarjeta mi-
gratoria sellada 3. Certificado de antecedentes penales argenti-
nos 4. Declaración y certificado de antecedentes penales en otros 
países donde haya residido por más de un año  5. Certificado de 
domicilio o recibo de algún servicio público 6. Precontrato laboral 
(solo para trabajador migrante)

DÓNDE SOLICITARLO: En el Departamento Gestión de Trámites 
NO MERCOSUR, la Dirección de Radicaciones, la Dirección Gene-
ral de Inmigración, Dirección Nacional de Migraciones
BENEDICIOS: Otorga residencia y permite trabajar.
DURACIÓN: Varía entre 1 y 3 años
COSTO: 80 USD.

RESIDENCIA PERMANENTE
REQUISITOS: 1. Cumplir con alguna de estas causales: 1.1 Ser 
cónyuge de argentino o residente permanente 1.2 Ser padre o 
madre de hijo argentino 1.3 Ser hijo de madre o padre argentino. 
1.4 Tener arraigo por haber gozado de residencia temporaria por 
2 años continuos 2. Cédula de ciudadanía  3. Pasaporte o tarjeta 
migratoria sellada 4. Certificado de antecedentes penales argenti-
nos 5. Declaración y certificado de antecedentes penales en otros 
países donde haya residido por más de un año 6. Certificado de 

domicilio o recibo de algún servicio público.
DONDE TRAMITARLO: En el Departamento Gestión de Trámites NO 
MERCOSUR, la Dirección de Radicaciones, la Dirección General de Inmi -
gración, Dirección Nacional de Migraciones
BENEFICIOS: Otorga residencia y permite trabajar.
DURACIÓN: DNI de 5 a 10 años (prorrogable)
COSTO: 80 USD.

VISA DE TRABAJO

(RESIDENCIA TEMPORARIA POR TRABAJO)
REQUISITOS: 1. Residir en territorio Argentino, y poseer un
pre-contrato de trabajo 2.Pasaporte vigente mínimo 6 meses 3. Certifi-
cado de antecedentes penales argentinos 4. Certificado penal 5. Ingre-
so regular con pasaporte sellado 6.Certificado de domicilio o una fac-
tura de algún servicio público a su nombre 7. Contrato laboral suscrito 
por el empleador, en el cual conste el número de inscripción en RENU-
RE  de la entidad contratante, con firma de su representante certificada 
por escribano público argentino y legalizada por Colegio de Escribanos 
correspondiente o Precontrato Laboral firmado ante la Dirección Na-
cional de Migraciones. 
DONDE SOLICITARLO: En el Departamento Gestión de Trámites NO 
MERCOSUR, de la Dirección de Radicaciones, de la Dirección General 
de Inmigración, Dirección Nacional de Migraciones
BENEFICIO: Otorga residencia temporaria, por un plazo máximo de 3 
años, prorrogables.
COSTO: 80 USD

ARGENTINA

progenitores. Si el hijo va con los dos padres, no es necesario
Menores de 9 años: Se podrá aceptar la partida de nacimiento, 

si no portan algún otro documento.
DONDE OBTENERLO: Trámites migración 
BENEFICIOS: Permite estancia regular en el país
DURACIÓN: Hasta 60 días, extensibles por una sola vez.
COSTO: Gratuito

3. 

COLOMBIA

PERU

PANAMA

BOLIVIA CHILE

VISA PARA TRABAJADORES EVENTUALES Y 
TÉCNICOS

REQUISITOS: 1. Documento de identificación del país de origen  

2. Certificado de buena salud 3. Depósito de garantía de 

mínimo USD 1.000 4. Certificación de permiso de trabajo   
5. Comprobante de la reserva de hotel o lugar de alojamiento

DÓNDE SOLICITARLO: Ante las oficinas del Ministerio 

de Seguridad Pública de Panamá.
DURACIÓN: El tiempo establecido en la carta laboral.
COSTO: No tiene costo, pero se requiere el depósito de USD 1.000.
 
VISA DE TRABAJADORES DOMÉSTICOS

REQUISITOS: 1. Documento de identidad notariado 2. Depósito 

de garantía de USD 500 3. Copia del recibo de servicios públicos 

del lugar donde se desempeñarán labores 4. Carta de 

responsabilidad del empleador 5. Carta de trabajo 6. Demostrar 

solvencia económica del responsable.
DÓNDE SOLICITARLO: Ante las oficinas del Ministerio 

de Seguridad Pública de Panamá. 
DURACIÓN: El tiempo establecido en la carta laboral. 

COSTO: USD 150 

VISA DE CORTA ESTANCIA PARA ASISTENCIA 
HUMANITARIA INTERNACIONAL: 

REQUISITOS: Carta del Ministerio de Relaciones Internacionales. 

DÓNDE SOLICITARLO: Ministerio de Relaciones Internacionales. 

DURACIÓN: El tiempo por el cual dure la ayuda humanitaria. 

COSTO: Gratuito
REQUISITOS: Encontrarse en territorio 

Chileno.
BENEFICIOS: Puede solicitarlo 10 días 

después del ingreso. Otorga residencia 
temporaria por un plazo de ocho meses y 
un documento de identidad para 
extranjeros/as, mientras se analiza tu caso.  

DÓNDE SOLICITARLO: Oficina de 
Extranjería, gobernaciones provinciales o del 
Departamento de Extranjería y Migración de 

Santiago, o puntos migratorios. 
PROCEDIMIENTO: Presentarse para el 
registro y posteriormente asistir a una 
entrevista. 

CHILE

PANAMÁ
BENEFICIOS: Protección del principio de no 

devolución.  
DÓNDE SOLICITARLO: Ante cualquier oficina 

de la Comisión Nacional de Protección para 

Refugiados (CONARE).
PROCEDIMIENTO: Realizar la solicitud y 

llenar los formatos necesarios, asistir a la cita 

para la entrevista. 

BENEFICIOS: Desde la solicitud del refugio 
se emite salvoconducto por 180 días, si 
durante este tiempo no se da una decisión, 
el salvoconducto se prorrogará por un 
tiempo igual al inicial. El salvo conducto 
permite que las personas se afilien a salud 

y puedan acceder a educa-ción, más no el 
acceso a un contrato de trabajo con las 

garantías de ley. 
DÓNDE SOLICITARLO: Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Colombia, 
Oficinas de Migración Colombia. 
PROCEDIMIENTO: Presentarse para el 
registro y posteriormente asistir a entre-

vista. Si la solicitud es aceptada significa 
que el solicitante es reconocido como 
refugiado y recibirá una visa tipo migrante.

PERÚ
BENEFICIOS: Desde la solicitud de refugio se 

le brindará un carné de solicitante de refugio 

el cual permitirá trabajar, transitar o solicitar 

licencia de conducción. Los carnés emitidos 

antes de pandemia tienen una vigencia de 60 

días, por el contrario, los expedidos 

virtualmente solo tendrán vigencia de 30 

días. Los carnés podrán ser renovados hasta 

que exista una decisión del trámite.  

DÓNDE SOLICITARLO: Secretaría de la 

Comisión Especial para los Refugiados, 

Oficinas descentralizadas del Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

TRÁMITE VIRTUAL: El trámite también se 

podrá realizar virtual en  

http://portal.rree.gob.pe/refugiados/SitePag 
es/Home.aspx

1.

19. 20. 21
Durante 
pandemia 
recuerda utilizar 
tapabocas que 
debe cubrirte 
desde el mentón 
hasta la nariz. 

Recuerda 
desinfectarte con 
alcohol y lavar 
bien tus manos 
con agua y 
jabón.  

Si presentas 
síntomas 
relacionados al 
COVID 
presentante ante 
un centro de 
salud e informa a 
la autoridad 

Dolor de cabeza


